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cuando el trabajador sea condenado con cualquiera de 
las penas previstas en el artículo 28 del Código Penal.

Los supuestos de cancelación previstos en el 
presente artículo se aplican sin perjuicio de la facultad de 
declaración de nulidad del acto de inscripción, regulada en 
las normas generales del procedimiento administrativo.”

Artículo 2.- Incorporación de artículo al Reglamento 
del RETCC

Incorpórese el artículo 13-A al Reglamento del 
RETCC, aprobado por Decreto Supremo Nº 009-2016-
TR, modificado por el Decreto Supremo Nº 013-2016-TR, 
el cual queda redactado en los siguientes términos:

“Artículo 13-A.- Procedimiento de cancelación
La autoridad competente para la inscripción en el 

RETCC cancela el registro mediante resolución motivada 
previa notificación al administrado otorgándole un plazo de 
diez (10) días hábiles a fin de que formule los descargos 
que considere, desvirtúan la causal emplazada, en lo que 
fuere aplicable.

La resolución de cancelación es apelable dentro de 
los quince (15) días hábiles de notificado. La autoridad 
competente debe resolver de forma definitiva en el plazo 
de tres (03) días hábiles.

El trabajador, cuya inscripción en el RETCC haya sido 
cancelada, podrá tramitar nuevamente su inscripción; 
siempre que no subsistan las causales de la cancelación, en 
cuyo caso debe acreditarse fehacientemente el cumplimiento 
de los requisitos para la procedencia de su nueva inscripción.

En el supuesto establecido en el numeral 3 del artículo 
precedente, la reinscripción en el RETCC está sujeta al 
cumplimiento de la pena impuesta por la comisión del 
respectivo delito.”

Artículo 3.- Refrendo
El presente decreto supremo es refrendado por el 

Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIA FINAL

Primera.- Vigencia
El presente decreto supremo entra en vigencia a partir 

del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El 
Peruano.

Segunda.- Adecuación
Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición anterior, 

el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo y los 
gobiernos regionales adecuan sus respectivos Textos 
Únicos de Procedimientos Administrativos, conforme 
a las modificaciones realizadas por el presente decreto 
supremo, en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
TRANSITORIA

Única.- Prórroga de inscripciones en el RETCC
Amplíese por un (1) año adicional la vigencia de 

la inscripción en el RETCC de los trabajadores que 
obtuvieron su inscripción durante el año 2015.

Dicha prórroga opera de manera automática y se 
computa desde la fecha de vencimiento de la primera 
inscripción sin requerir la tramitación, ni expedición de 
nuevo carné.

En ningún caso la prórroga podrá exceder del 31 de 
diciembre de 2018.

La prórroga no enerva los efectos que se produzcan 
de la cancelación de la inscripción que realice la autoridad 
competente conforme al presente decreto supremo.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cuatro 
días del mes de agosto del año dos mil diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

ALFONSO GRADOS CARRARO
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo
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Decreto Supremo que modifica el 
Reglamento de la Ley General de Inspección 
del Trabajo

DECRETO SUPREMO
Nº 015-2017-TR

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 28806, Ley General de Inspección del 
Trabajo, regula el Sistema de Inspección del Trabajo, 
su composición, estructura orgánica, facultades y 
competencias, de conformidad con el Convenio 81 de 
la Organización Internacional del Trabajo, Convenio 
sobre la Inspección del Trabajo en la Industria y el 
Comercio, estableciendo los principios que lo integran y 
desarrollando normas de alcance general con el objeto 
que la Inspección del Trabajo cumpla con su deber 
de garantía de la normatividad laboral, de la seguridad 
social, de la seguridad y salud en el trabajo y de la labor 
inspectiva;

Que, el artículo 38 de la referida ley establece que las 
sanciones a imponer por la comisión de infracciones de 
normas legales en materia de relaciones laborales, de 
seguridad y salud en el trabajo y de seguridad social se 
gradúan atendiendo a la gravedad de la falta cometida 
y al número de trabajadores afectados, precisando 
que el Reglamento establece la tabla de infracciones y 
sanciones, y otros criterios especiales para la graduación;

Que, el artículo 39 de la mencionada ley establece 
que la aplicación de las sanciones y la graduación 
de las mismas es efectuada teniendo en cuenta las 
circunstancias del caso concreto y los criterios de 
razonabilidad y proporcionalidad;

Que, el numeral 245.1 del artículo 245 del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo 
Nº 006-2017-JUS, establece que las disposiciones del 
Capítulo III del Título IV disciplinan la facultad que se 
atribuye a cualquiera de las entidades para establecer 
infracciones administrativas y las consecuentes 
sanciones a los administrados; asimismo, el numeral 
245.2 del artículo 245, establece que las disposiciones 
contenidas en el citado capítulo se aplican con carácter 
supletorio a todos los procedimientos establecidos en 
leyes especiales, los que deben observar necesariamente 
los principios de la potestad sancionadora administrativa;

Que, el numeral 3 del artículo 246 de la norma citada 
en el considerando precedente desarrolla el principio de 
razonabilidad, según el cual las sanciones a ser aplicadas 
deben ser proporcionales al incumplimiento calificado 
como infracción y, a su vez, señala los criterios de 
graduación correspondientes;

Que, en ese sentido, corresponde modificar el 
Reglamento de la Ley General de Inspección del 
Trabajo, aprobado por Decreto Supremo Nº 019-2006-
TR, a fin que en la imposición de sanciones se tenga 
en cuenta, además de los criterios establecidos en la 
Ley Nº 28806, Ley General de Inspección del Trabajo, 
los que resulten aplicables conforme al principio de 
razonabilidad contenido en el Texto Único Ordenado de 
la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-
JUS;

De conformidad con lo establecido por el numeral 
8) del artículo 118 de la Constitución Política del Perú, 
la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, la 
Ley Nº 29831, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo; y la Ley 
Nº 28806, Ley General de Inspección del Trabajo y sus 
modificatorias;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto
El presente decreto supremo tiene por objeto modificar 

el Reglamento de la Ley General de Inspección del 
Trabajo, aprobado por el Decreto Supremo Nº 019-2006-
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TR, a fin de ajustar la escala de sanciones en función a 
los criterios del principio de razonabilidad establecidos 
en el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por el 
Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS.

Artículo 2.- Modificación de artículos del 
Reglamento de la Ley General de Inspección del 
Trabajo

Modifícanse el numeral 47.3 del artículo 47, el numeral 
48.1 del artículo 48 y el artículo 51 del Reglamento de 
la Ley General de Inspección del Trabajo, aprobado por 
el Decreto Supremo Nº 019-2006-TR, los que quedan 
redactados de la siguiente manera:

“Artículo 47.- Criterios de graduación de las 
sanciones

47.1 Las sanciones por la comisión de las infracciones a 
que se refiere la Ley y el presente reglamento se determinan 
atendiendo a los criterios generales previstos en el artículo 
38 de la Ley, y los antecedentes del sujeto infractor referidos 
al cumplimiento de las normas sociolaborales.

47.2 En la imposición de sanciones por infracciones 
de seguridad y salud en el trabajo se tomarán en cuenta 
los siguientes criterios:

a) La peligrosidad de las actividades y el carácter 
permanente o transitorio de los riesgos inherentes a las 
mismas.

b) La gravedad de los daños producidos en los casos 
de accidentes de trabajo o enfermedades profesionales 
o que hubieran podido producirse por la ausencia o 
deficiencia de las medidas preventivas exigibles.

c) La conducta seguida por el sujeto responsable en 
orden al cumplimiento de las normas de seguridad y salud 
en el trabajo.

47.3 Adicionalmente a los criterios antes 
señalados, la determinación de la sanción debe 
estar acorde con los principios de razonabilidad y 
proporcionalidad establecidos en el numeral 3 del 
artículo 246 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS.

Artículo 48.- Cuantía y aplicación de las sanciones

48.1 El cálculo del monto de las sanciones se 
determina en base a la siguiente tabla:

 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 y más

Leves 0.045 0.05 0.07 0.08 0.09 0.11 0.14 0.16 0.18 0.23

Graves 0.11 0.14 0.16 0.18 0.20 0.25 0.29 0.34 0.38 0.45

Muy grave 0.23 0.25 0.29 0.32 0.36 0.41 0.47 0.54 0.61 0.68

1 a 5 6 a 10 11 a 20 21 a 30 31 a 40 41 a 50 51 a 60 61 a 70 71 a 99 100 y más

Leves 0.09 0.14 0.18 0.23 0.32 0.45 0.61 0.83 1.01 2.25

Graves 0.45 0.59 0.77 0.97 1.26 1.62 2.09 2.43 2.81 4.50

Muy grave 0.77 0.99 1.28 1.64 2.14 2.75 3.56 4.32 4.95 7.65

1 a10 11 a 25 26 a 50 51 a 100 101 a 200 201 a 300 301 a 400 401 a 500 501 a 999 1,000 y más

Leves 0.23 0.77 1.10 2.03 2.70 3.24 4.61 6.62 9.45 13.50

Graves 1.35 3.38 4.50 5.63 6.75 9.00 11.25 15.75 18.00 22.50

Muy grave 2.25 4.50 6.75 9.90 12.15 15.75 20.25 27.00 36.00 45.00

No MYPE

Gravedad de 
la infracción

Número de trabajadores afectados

Microempresa

Gravedad de 
la infracción

Número de trabajadores afectados

Pequeña empresa

Gravedad de 
la infracción

Número de trabajadores afectados

El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
revisa esta tabla con una periodicidad de dos (2) años.

Las multas se expresan en Unidades Impositivas 
Tributarias (UIT). Las escalas de multas previstas para las 
microempresas y pequeñas empresas, definidas según la 
ley que las regula, contemplan la reducción del cincuenta 
por ciento (50%) establecida en el tercer párrafo del 
artículo 39 de la Ley.

Para acceder a las tablas previstas para microempresas 
y pequeñas empresas, el sujeto inspeccionado podrá 
presentar su constancia de inscripción en el Registro 
Nacional de la Micro y Pequeña Empresa – REMYPE, para 
acreditarse como tal, hasta la interposición de los descargos 
correspondientes ante la autoridad sancionadora.

48.1-A Las multas impuestas a las microempresas 
y pequeñas empresas inscritas en el REMYPE 
no podrán superar, en un mismo procedimiento 
sancionador, el 1% del total de ingresos netos que 
hayan percibidos dentro del ejercicio fiscal anterior al 
de la generación de la orden de inspección.

Corresponde al sujeto inspeccionado sustentar los 
ingresos netos anuales del ejercicio fiscal anterior al de 
la generación de la orden de inspección, durante las 
actuaciones inspectivas ante el inspector del trabajo y/o 
en el marco del procedimiento sancionador, al formular los 
descargos respectivos.

Este límite no es aplicable en los supuestos 
contemplados en los incisos 48.1-B, 48.1-C y 48.1-D

En ningún caso las multas podrán tener un valor 
inferior a:

a) En el caso de la microempresa, al valor previsto 
para las infracciones leves, graves y muy graves, cuando 
se afecta a 1 trabajador.

b) En el caso de la pequeña empresa, al valor previsto 
para las infracciones leves, graves y muy graves, cuando 
se afecta de 1 a 5 trabajadores.

48.1-B Tratándose de actos que impliquen la 
afectación de derechos colectivos, únicamente para el 
cálculo de la multa a imponerse se consideran como 
trabajadores afectados:

(i) Al total de trabajadores del sujeto infractor. Para 
las infracciones contempladas en el numeral 25.10 
del artículo 25 del presente reglamento, referidas a la 
constitución de sindicatos; así como para las infracciones 
contempladas en el numeral 25.11 del artículo 25 del 
presente reglamento, referidas a la trasgresión a las 
garantías reconocidas a los trabajadores de sindicatos en 
formación.

(ii) Al total de trabajadores del sujeto infractor afiliados 
al sindicato afectado o al total de trabajadores del sujeto 
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infractor pertenecientes al ámbito de las organizaciones 
sindicales afectadas de segundo o tercer grado, según 
corresponda. Para las infracciones contempladas en los 
numerales 24.10 y 24.11 del artículo 24 del presente 
reglamento; para las infracciones contempladas en el 
numeral 25.10 del artículo 25 del presente reglamento, 
con excepción de las referidas a la constitución de 
sindicatos; así como para infracciones contempladas en 
el numeral 25.11 del artículo 25 del presente reglamento, 
referidas a la trasgresión a las garantías reconocidas a los 
candidatos a dirigentes sindicales.

(iii) Al total de trabajadores del sujeto infractor 
comprendidos en el ámbito de la negociación colectiva 
o huelga, según corresponda. Para las infracciones 
contenidas en el numeral 24.9 del artículo 24; para las 
infracciones contempladas en los numerales 25.8 y 
25.9 del artículo 25; así como para las infracciones 
contempladas en el numeral 25.11 del artículo 25 del 
presente reglamento, referidas a la trasgresión de las 
garantías reconocidas a los miembros de comisiones 
negociadoras.

Para el caso de estas infracciones, aun cuando se 
trate de una microempresa o pequeña empresa, la multa 
se calcula en función de la tabla No MYPE del cuadro del 
artículo 48, aplicándose una sobretasa del 50%.

Las microempresas y pequeñas empresas 
inscritas en el REMYPE reciben el descuento del 50% 
previsto en el artículo 39 de la Ley, luego de realizado el 
cálculo establecido en el párrafo anterior.

48.1-C Tratándose de las infracciones tipificadas 
en los numerales 25.16 y 25.17 del artículo 25; el 
numeral 28.10 del artículo 28, cuando cause muerte o 
invalidez permanente total o parcial; y los numerales 
46.1 y 46.12 del artículo 46 del presente Reglamento, 
únicamente para el cálculo de la multa a imponerse, 
se considerará como trabajadores afectados al total 
de trabajadores de la empresa.

Para el caso de las infracciones señaladas en el 
párrafo anterior, aun cuando se trate de una microempresa 
o pequeña empresa, la multa se calcula en función de la 
tabla No MYPE del cuadro del artículo 48, aplicándose 
una sobretasa del 50%.

Las microempresas y pequeñas empresas 
inscritas en el REMYPE reciben el descuento del 50% 
previsto en el artículo 39 de la Ley, luego de realizado el 
cálculo establecido en el párrafo anterior.

48.1-D Las infracciones tipificadas en los numerales 
25.7 y 25.18 del artículo 25 tienen el carácter de 
insubsanables.

Respecto de tales infracciones, las multas a imponerse 
serán las siguientes:

* 50 UIT’s para el caso de las microempresas 
registradas como tales en el REMYPE.

* 100 UIT’s para el caso de las pequeñas empresas 
registradas como tales en el REMYPE.

* 200 UIT’s en los demás casos.

48.2 Para los casos de infracciones por incumplimiento 
de las normas del régimen especial de los trabajadores 
del hogar, se aplicarán las sanciones previstas en la 
siguiente tabla, debiendo considerarse una infracción por 
cada trabajador afectado:

Empleador del Hogar
Gravedad de la Infracción Monto de la sanción
Leve 0.05 UIT
Grave 0.13 UIT
Muy grave 0.25 UIT

48.3 Culminado el procedimiento sancionador, y de 
haberse expedido una resolución que determina una 
sanción, antes de proceder a su ejecución, la autoridad 
administrativa de trabajo tiene la potestad de proponer 
al sujeto infractor la implementación de un plan de 
formalización a los que se refiere el artículo 18.6. El 

acogimiento a este plan extingue la multa impuesta y 
genera la obligación de cumplirlo en los términos y plazos 
establecidos. El incumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el plan será consignado en un acta de 
infracción.

Artículo 51.- Prescripción
La facultad de la autoridad inspectiva para 

determinar la existencia de infracciones en materia 
sociolaboral a que se refiere el artículo 13 de la 
Ley prescribe a los cuatro (4) años y se determina 
conforme a lo establecido en el artículo 251 del 
Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
el Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS.”

Artículo 3.- Refrendo
El presente decreto supremo es refrendado por el 

Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

Única.- Periodicidad para la revisión de la tabla de 
multas

Para dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 
48.1 del artículo 48 del Reglamento de la Ley General de 
Inspección del Trabajo, aprobado por el Decreto Supremo 
Nº 019-2006-TR, la tabla de multas se revisa cada dos (2) 
años, a partir de la vigencia del presente decreto supremo.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cuatro 
días del mes de agosto del año dos mil diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

ALFONSO GRADOS CARRARO
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

1551410-3

Decreto Supremo que modifica el 
Reglamento de la Ley General de 
Inspección del Trabajo a fin de adecuarlo a 
las modificaciones de la Ley N° 28806, Ley 
General de Inspección del Trabajo, y a las 
disposiciones del Texto Único Ordenado 
de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 006-2017-JUS

DECRETO SUPREMO
Nº 016-2017-TR

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Primera Disposición Complementaria 
Modificatoria de la Ley N° 29981, Ley que crea la 
Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral 
(SUNAFIL), modifica la Ley N° 28806, Ley General de 
Inspección del Trabajo, y la Ley N° 27867, Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales, se modifica el artículo 3 de la 
Ley N° 28806, Ley General de Inspección del Trabajo, 
precisando que el Sistema de Inspección del Trabajo se 
encarga de velar por el cumplimiento de las prestaciones 
de salud y sistema previsional y especialmente las normas 
referidas al sistema nacional de pensiones, al sistema 
privado de pensiones y al régimen de prestaciones de 
salud; 

Que, asimismo, mediante la misma norma se modifica 
el artículo 35 de la Ley N° 28806, Ley General de 
Inspección del Trabajo, con la finalidad de precisar que 
constituyen infracciones en materia de seguridad social 
la omisión a la inscripción en el régimen de prestaciones 
de salud y en los sistemas de pensiones, sin perjuicio de 
las demás infracciones establecidas en la normatividad 


